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pasivo del arrendatario es inicialmente medido al valor presente de los pagos del 
arrendamiento que no son pagados a esa fecha. Posteriormente el pasivo del 

arrendatario es ajustado por intereses y pagos, así como el impacto de las 

modificaciones al arrendamiento, entre otros. En adición, la clasificación de los flujos de. 
caja de los pagos por arrendamientos operativos que de acuerdo con NIC 17 son 

presentados como flujos de caja de actividades de operación también tendrá impacto. 
De acuerdo con el modelo de NIF 16 los pagos por arrendamiento serán divididos en 
principal e interés los cuales serán presentados como flujos de caja de actividades de 

financiamiento y de operación, respectivamente. 

En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIIF 16 sustancialmente mantiene los 
requerimientos de NIC 17 para la contabilidad del arrendador y continúa con el 
requerimiento de clasificar el arrendamiento como operativo o financiero. Extensas 

revelaciones son requeridas con NIIF 16, 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIF 16 en el futuro 
puede tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros y sus 

revelaciones. Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de 

ese efecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 

Modificaciones a la NIC 7 Iniciativa de Revelación 

Las modificaciones requieren a una entidad proveer revelaciones que permitan a los 

usuarios de estados financieros evaluar los cambios en pasivos que surgen de 

actividades de financiamiento. 

La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones 
en el futuro tengan un impacto material sobre los estados financieros. 

Modificaciones a la NIC 12 Reconocimiento de Activos por Impuestos Diferidos 
por Pérdidas no Realizadas 

Las modificaciones clarifican lo siguiente: 

+  Disminuciones por debajo del costo en el saldo en libros de instrumentos de deuda a 
tasa fija, medidos a valor razonable, para los cuales la base tributaria se mantiene al 

costo, da lugar a una diferencia temporaria deducible, independientemente de si el 

tenedor de los instrumentos de deuda espera recuperar el saldo en libros mediante 

la venta o por el uso, o si es probable que el emisor pagará todos los flujos de caja 

contractuales. 

Cuando una entidad evalúa si existirán utilidades gravables disponibles para ser 
utilizados como diferencia temporal deducible, y las leyes impositivas restringen la 
utilización de las pérdidas para deducirse de los ingresos gravables de un tipo 

específico, una entidad evalúa la diferencia temporaria deducible en combinación 

con otras diferencias temporarias deducibles de ese mismo tipo, pero de forma 

separada de otros tipos de diferencias temporarias. 

+ La estimación de utilidades gravables futuras puede incluir la recuperación de algún 
tipo de activo de la entidad por un valor superior al saldo en libros si hay suficiente 

evidencia que es probable que la entidad alcanzará los mismos; y, 

+ En la evaluación de si existen utilidades gravables futuras suficientes, una entidad 

debe comparar las diferencias temporarias deducibles con las utilidades gravables 
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futuras excluyendo las deducciones impositivas que resulten de la reversión de 
dichas diferencias temporarias deducibles. 

La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones en. 
el futuro tengan un impacto material sobre los estados financieros. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NiIF requiere 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 

valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. 
En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 
mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a 
diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el periodo de la revisión y 

períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 

administración dela Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 

contables: 

3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se 
considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar sí existe algún 
indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de 

que exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho 
activo. Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma 

independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la 
que pertenece el activo. 

Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de 
las unidades generadoras de efectivo. El cálculo del valor en uso requiere que la 
Compañía determine los flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las 
unidades generadoras de efectivo y una tasa de descuento apropiada para calcular el 

valor presente. 

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, 

se registra la correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, 
con cargo a resultados, 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 

recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el limite del 
valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido ta pérdida por 
deterioro. Los detalles del cálculo de la recuperación se incluyen en la Nota 9. 

3.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos- El valor presente de las 
provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de varios factores 
que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios 
supuestos. Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de estas 
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